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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 6 de febrero de 19 4 8  por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica al ilustre 
hispanista mejicano don Carlos Pereyra.

Queriendo dar una prueba del reconocimiento de España 
a la labor desarrollada por d  ilustre hispanista mejicano don 
Carlos, Pereyrat

Vengo en concederle, a título póstumo, la Gran Cruz 
. la Orden de Isabel la Católica.

Así lo dispongo por d  presante Decreto, dado en Ma-
drkl a seis de febrero de mil novecientos cuarenta v ocho, 

\

FR A N C ISC O  F R A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO do 5 de febrero de 19 4 8  por el que se nombra 
Jefe de la Brigada Mixta de Caballería de Marruecos al 
General de Brigada de Caballería don Gerardo Figuerola 
García de Echave, cesando en su actual destino.

Vengo en nombrar Jefe de la Brigada Mixta de Caballe
ría de Marruecos, al General de Brigada de Caballería ,don 
Gerardo Figuerola García de. lEchave, cesando ern su actual 
destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a  cinco de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho.

FR A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVXLA ARRONDO

DECRETO de 5 de febrero d e 19 4 8  por el que se concede la 
Gran Cruz de la Real y Militar Orden de S an Hermene
gildo al Inspector Veterinario don Reinerio García de Blas.

i
En consideración a lo solicitado por el Inspector Veteri

nario '•on Reinerio García de Blas, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
Hernv negildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden 
con la antigüedad dtl día veintidós de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y siete, fecha en que cumplió las condi
ciones reg'arm ntarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en E l Pardo 
a cinco de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O R D E N  de 29 de enero de 1948 por la 

que se nombra a don José Maria Tria

na Barcáistegui Agregado honorario a 

la Embajada de E spaña en Buenos 

 Aires.

Excmo. S r . : En atención a las cir
cunstancias que concurren en don José 
María Triana Barcáistegui, he tenido a 
bien nombrarle con esta misma fecha 
Agregado honorario a la Embajada de 
España en Buenos Aires.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y, efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 29 de enero de 1948.

/  ; MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Subsecretario de este Minis» 
ferio*

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O RD EN  de 31 de diciembre de 1947 por 

la que se conceden a don Felipe Uri

barri  Mateos los beneficios de rehabi

litación, por reunir los requisitos que 

determina la Ley de 23 de noviembre 

de 1940.

Excmo. S r .: Visto eí expediente incoa
do, con el numero 1.016, por la Comisión 
de Ftmas Accesorias* a instancia de don 
Felipe Uribarri Mateos, Magistrado, en 
solicitud de la rehabilitación que concede 
la Ley de 23 de noviembre de 1940,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer. 
do con la propuesta formulada por la Co
misión de Penas Accesorias y la aproba
ción del Consejo de Ministros,

Que accediendo a lo solicitado por don 
Felipe Uribarri Mateos, Magistrado, le 
sean concedidos los beneficios de rehabi
litación, por reunir los requisitos que de
termina ia Ley de 23 de noviembre de 
I 9 4 ° *

Lo que digo a V. E. para su conocL 
. miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 31 de diciembre de 1947.

FE R N A N D E Z-C U E STA

Excmo. Sr. Presidente de La Comisión de 
Penas Accesorias,

O RD EN  de 12 de enero de 1948 por la  

que se resuelve el concurso para la pro

visión del cargo de Juez en los Juzga

dos Comarcales que se mencionan.

limo. Sr. : Como resultado del concur
so anunciado en el BO LE TIN  O F IC IA L  
D EL E STA D O  de fecha 9 de diciembre 
del pasado año, para j-a provisión del car
go de Juez en los Juzgados Comarcales 
que en la convocatoria se indican,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en .os artículos 59 y 60 del 
Decreto orgánico de 24 de mayo de 19454 
ha acordado nombrar para- el desempeña 
de dichos cargos en los Juzgados Comarw 
cales que se indican a los funcionarios ctó 
la Carrera de Jueces Comarca#! que 4 
continuación se relacionan *
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J U Z G A D O S NOMBRE Y APELLIDOS

Collado-Villa Iba...... D. Florencio Víctor Alonso Requejo.
Colmenar Viejo................. D. Juan Agulló Soler de la Escosura.
Jódar ...¿........................... D. ¡Baltasar Ortiz Guzmán.
Brihuega ..... .................. . D. Rafael Luis Góme2 Carrasco»
Montblanch ....................... D. Antonio Tassier Prieto.
Berja .......................... D. José Luis Gallardo Caballero.
Puenteareas ......... ........... D. Carlos Vaienzuela de la Rosa.
Alberique....... ............... D. Victoriano Lucía de Miguel.
Tordesillas ........................ D. Manuel Blanco Rodríguez.
Callosa de Ensarriá........ D. Juan Cobo d e Guzmán.
Alhama de Aragón...... .. D. Santiago Campillo Buscarons.

Estos funcionarios deberán posesionar
se de sus respectivos cargos en el plazo y 
forma que establece el citado Decreto or
gánico.

Lo que digo a V. I. para su conocí, 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años*

¿dadrid, 12 de enero de' 1948.

FER N A N D E Z-C U ESTA

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
(Municipal^

O R D E N  de 22 de enero de 1948 por la 
que se concede la Cruz de Honor de 
San Raimundo de Peñafort a don José 
María Castelló Madrid, Magistrado del 
Tribunal Supremo.

linio S r . . E<n atención a ios* méritos 
fr circunstancias que concurren en don 
José María Castelló Madrid, Magistrado 
del Tribunal Supremo,

E ste Ministerio ha tenido a bien con
cederle la Cruz de Honor de San R a i. 
mondo-de peñafort.

1L0 que participo a V . I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

, Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de enero de 1948.

(FERNAN DEZ-CU E ST A

limo. Sr. Subsecretario d¿ est$ Minis
terio.

ORDEN de 30 de enero de 1948 por la 
que se resuelve el concurso para la pro
visión, entre Secretarios interinos, de 
Secretarias de Juzgados Comarcales 
(tercera categoría).

limo. Sr. : Como resultado del concur
so anunciado por Orden de fecha 29 de 
noviembre últijfto (BO LETIN  O F IC IA L  
D E L  E STA D O  de 9 de diciembre) para 
la provisión, entre Secretarios interinos, 
da Secretarías de Juzgados Comarcales 
vacantes con posterioridad al Decreto or
gánico del Cuerpo, de 23 de diciembre 

*

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en la disposición transitoria 
tercera del citado Decreto orgánico, ha 
tenido a bien nombrar para el desempe
ño de las referidas Secretarías a los soli. 
citantes que se relacionan :

G raus: D. José González Agrá.
Cuevas de Alm azora: D. Víctor G ar. 

cía Segura.
Villabona: D. Juan Félix Manzano 

Ruiz.

Puenteareas: D. Pedro Marino Da- 
pena.

Requena: D. Virgilio Blanco Arribas.
San Andrés y Sauces: D. Andrés Ma

ría García Linares.
Villalpando: D. Manuel Leal Casado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 30 de e n e r o  de 1948.—  
P. D ., L de Arceneguá.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O RD EN  de 23 de enero de 1948 sobre 

emisión de sellos de Correos de 0,25 y 
0,30 pesetas en exaltación de las glo

riosas figuras de D . Fernando 111 el 

Santo y Almirante Bonifaz.

limo. Sr. : Continuando el desarrollo 
del plan iconográfico aprobado por este 
Ministerio en 5 de julio de 1944, y coin
cidente tal desenvolvimiento con efeméru 
des imt'orrable cual la de la toma de Se
villa por D. Fernando 111 el Santo, que 
tiene su fecha en 23 de noviembre del 
año actual, a propuesta del Consejo, de 
Administración de Va Oficina Filatélica del 
Estado y previa aprobación del Consejo 
de Ministros,

Este Ministerio se ha servido disponer:

Primero. Por la Dirección General de 
la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bra se procederá a la ejecución de veinte 
millones de sellos para el franqueo de la 
correspondencia, por un valor unitario 
de 0,25 pesetas, en exaltación de la glo
riosa figura de D. Fernando 111 el San
to, previa la elección de modelos por la 
Oficina Filatélica del Estado que mejor 
representen a su juicio, y deducidos de 
la iconografía correspondiente, la exalta
ción que se pretende.

Segundo. De igual modo y por'valor 
unitario de 0,30 pesetas se fabricará sig
no de franqueo por la cantidad de veinte 
millones, rindiendo homenaje a la me
moria del Almirante D. Ramón de Bo* 
ni faz.

Tercero. La vigencia de estos signos 
se fijará por Orden del Ministerio de 
Hacienda tan pronto como esté termi. 
nada la fabricación y hasta su total ago
tamiento.

Cuarto. Por la Dirección General de 
la Fábrica Nacional de Moneda y Tim 
bre se procederá al cumplimiento de las 
disposiciones generales establecidas en las 
últimas emisiones de sellos acordadas, 
reservándose a la Dirección General de 
Correos y .Telecomunicación, para el cum . 
plimiento de las obligaciones internada, 
nales, mil unidades de cada una de las 
dos citadas emisiones.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años»

Madrid, 23 de enero de 1948.

J. BENJÜM EA

limo. Sr. Director general de Timbre £
Monopolios.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN  de 30 de enero de 1948 por la 
que se complementa la de 5 del mismo 
mes, desarrollando los preceptos de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno, 
fecha 6 de diciembre de 1947, en cuan
to se refiere a la entrada en territorio 
nacional de residentes en el extranjero, 
y regulando las funciones y facultades 
que corresponden a los organismos de
pendientes de este Ministerio.

limo. Sr. : Desarrollados los preceptos 
de la Orden de la Presidencia de 6 de 
diciembre de *947 Por Ia de este Minis^ 
terio de 5 de enero de 1948, en los e*-
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tremos referentes a la salida de españoles 
al extranjero, resta tan sólo reglamentar 
aquellos otros aspecto* -ie la propia dis
posición que atañen al rég ’men de en
trada en territorio nacional de los resi. 
denles fuera de ¿1. ajustando a la natu
ral» ?a y o ram stanr ias  de cada viaje, y 
en esp i'ial al tiempo de permanencia, e! 
límite m ín inv de gastos que señala la 
precitada Or .en dr 6 de diciemb re pa
sado, r* guiándose de cura partr las fun
ciones y faculfadcs que a 'os organismos 
de este Departamento competen, por lo 
que, prev’a aprobación en Concejo de 
M'njstros, este Ministerio ha tenido a 
bien d sponer:

1 .°  La cifra mínima de gastos por d'a 
de estancia que señala el apartado 6) de 
Ja Ordcp de la Pre îd»- ncia de 6 de di
ciembre dt IQ-17, s( rá de aPÜca ión a los 
viajeros que, residiendo hnh tualmente en 
el extranjero, permanezcan en nucs’ ro 
pnís por plazo supcTior a un día e infe
rior a d';e<d>éis (lías.

2.° Cuando la permanencia sea supe, 
rior al plazo de diocisé s días señalado en 
el apartado anteri r, la cifra mínima de 
gasios se computará con arreglo a Ia 
■siguiente escala : Viajeros con pernianen. 
cia de 16 hasta 30 días, 150 pos- tas die
r a s ;  vbjoros con permanencia de 1̂ 
hasta 60 días, 125 pesetas diarias; via
jeros con permanencia de 6i días en ade
lante, 100 pesutas diarias.

3 .0 Las  cifras límites señaladas en Jos 
dos apartados anteriores no serán de 
apl cación para niños hasta de tre» años 
de edad y reducidas en un c ncuenta p<>r 
ciento para los menores de edad, con 
arreglo a la legislación española, que 
viajen en compañía de sus padres, fa 
miliares o personas que legalmente fes 
tuv esen a su cargo.

4.0 Para la determinación de los lí
mites señalados ameriormente serán 
computados como divisas, por su valor,, 
los cupones y billetes s mples o kil• mé
tricos para viaje- en los ferrocarriles na. 
cionales, Compañías aéreas o de navega 
ción que, adquiridos en el extranjero, p i 
scan ios viajeros a su entrada en España 
y  deban utilizarlos en el viaje. Igual
mente serán computados los pagos ae 
ga^ol na realizados en divisas, de acuer
do con las normas que regulan este su
ministro -'para viajes de turismo o trán- 
6 to. De todos estos cómputos se hará 
la oportuna anotación en el pasaporte y 
guía de divisas de cada interesado.

5.0 En atención a su índole especial 
no vienen sujetos al cómputo de cifra 
límite anteriormente señalada los viajes 
realizados a poblaciones fronterizas o 
portuarias, ou-ande el t:empo ininterrum
pido ¿e permánencia en nuestro territorio 
po  exceda die veinticuatro horas, si bien

en el momento de su entrada deberá ob
servarse con los viajeros eJ régimen nor
mal de anotación en sus pasaportes y 
guías de divisas de aquéllas /qut sean 
portadores, advirtiéndosele» p*>r las De. 
legaciones fronterizas del Instituto Es
pañol de Moneda Extranj«ra de la obli
gación de bten<-r. mediante la conversión 
de divisas en las oficinas autorizadas id . 
cialmente para ello, las pesetas que pre
cisen para la cobertura de sus gasto* 
de |>crmanencia.

6.° Se establece un régimen especial 
 para los viajes de turismo denominados 
a eforfáit», «todo comprendido» y «co
lectivo», siempre qu+ su realización por 
nuestro territorio se verifique al cuidado 

de Agencias d* v.aje, oficia .mente esta- 
b’ecidas en España, de acuerdo con eL 
Decn to de 19 de febrero de 1942 y a jus
tándose a las siguientes norm as:

a) Se considerarán como documentos 
de crédito en divisas los cupones de viaje 

de que ios turistas sean portadores a 
su entrada en nuestro territorio, y como 
tales >erán anotados en el pasaporta y 
gu a dt divisas de los interesados. En 
dicha anotación se hará corstar el nom
bre de ia Agencia de viajes extranjeras 
organizado) a del viaje y de la Agencia 
de viajes corra spo.n>al en E sp a ñ a  a cuyo 
cuidado se realiza la exptxl«ción.

b) Las  Agencias de viajes establecL 
das en España están obligadas a dar 
cuenta al Inútil uto Español de Moneda 
Extranjera, con la debida antelación* d« 
.os viajes a «foifait/, «todo comprendi
do» y «co e* tivns» que se realicen bajo 
su cuidado, acompañando re lac ión. no
minal de los viajeros que caoa expedi
ción comprende, su nacionalidad y ca
racterísticas d< I viaje, asi como las con- 
dicioms económicas contratadas por cada 
viajero en razun a la categoría en qu» 
el viaje haya de re a l iz a rá .

c) Queda al cuidado y bajo la exclu- 
-*iva responsabilidad dt las Ag* ncia* de 
viajes la cesión global al Instituto E s 

pañol de Moneda Exttan jera ,  para su 
conversión a pesetas, de las divisas en 
que haya sido contratada cada expedi
ción, incrementándola t-n el tanto po» 
ciento en que se calculan los gastos di
versos a realizar por los viajeros que no 
figuren incluido* en el precio contrata
do del «forfait». tal efecto, se auto
riza a las Agencias de V iajes para que 
por si realicen la conversión a pesetas 
de las divisas de que los viajeros a su 
cuidado, sean portadores y que deseen 
cambiar duiante su permanencia en 'Es. 
paña para la cobertura de sus atencio
nes d iverjas  no contratadas.

d) A la salida de los viajeros de núes, 
tro territorio, las Delegaciones fronteri
zas realizarán las comprobaciones que

establece el artículo sexto de la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 6 de 
diciembre, aplicándolas en cuanto corres
ponde, con exceipción de lo relativo a la 
conversión de d v sas en ©1 límite previs
to en lus apartado* 1 y 2 de la presente 
Orden, de cuyo cumplimiento tale* via
jeros están exentos. Las D< legaciones 
fronteriza* darán ementa inmediata de la 
calida de cada expedición al Instituto 
Español de Moneda Extranjera, acom
pañando relación nominal dt los v ia j# o s ,  
expresando el tiempo de su permanencia 
en España y haciendo mención del nom
bre de la Agencia dt Viajes establecida 
en España a cuyu cuidado se hayan 
desarrollado.

7.0 A los efectos que establece el ar
tículo quinto de la Ond^n de la Presiden
cia de l ^ oh  erno de 6 de d citmbre do 
1047, se faculta a los Bancps y demás 
establecimientos de crédito radicantes en 
España, para anotar en los pasap'-rtes y 
guías de los interesados las cantidad*-* en 
divisas que éstos reciban poi su media
ción durante su permanencia en nue>tro 
territor'o Las anotaciones asi realizadas 
serán computadas por las Delegaciones 
fronterizas a la -alida Je  los viajeros, al 
ibjeto de determinar «us disponibilidades 
y monto de las conversiones a" pesetas 
efectuadas durante su estancia en E s
paña.

8.° Manteniéndose en vigor las dis
posiciones que piohiben la exportación 
de nuestro territorio de los billetes del 
Banco de España, queda, por conse. 
cuencia subsistente |a prohibición de im
portar lo-s referidos billetes, cualquiera 
que fuere su clase v cuantía p,.r conse
cuencia, las Autoridades fronterizas pro
cederán a la incautación y puesta a dis
posición (Je! Ministerio de Hacienda o del~ 
Juzgado Esp-vial . L  Delitos Monetarios 
de todos os bi'l tes del -Banco de España 
de que los v n j A*o* fiemen por-adores a su 
entrada en nuestro herfitorio.

9.0 Para ¡a disposición l^gal de pese
tas bloqueadas a que *e refiere el aparta
do 7) de la ()rdr n de la Presidencia del 
Gobierno de 6 d*-. diciembre, jos interesa
do* def>erán solicitar previamente del Ins
tituto Español de Moneda Extranjera, a 
través del Banco, entidad o pe, *ona teñe, 
dora de dos fo rd o s  Pp España, la autori
zación correspondiente. Cuand* taLs  pe
ticiones fueran/considerada** favorable* 
mente, el Instituto facilitará por media, 
'ión del peticionario el docum<-nt. a< re- 
ditativo de tal autor zae óp, que, remiti
do al interesado, surtirá los efectos jus- 
fifi* ativos que la mencionada Orden prO. 
viene.

10. Los viajeros que utilicen para la 
cobertura de sus gastos de viaje pes* las 
bloqueadas, no podrán ser beneficiarios
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a  su s a l id a  de E s p a ñ a  d t  los e x ce d e n te s  

qu.f e v e n t ú a b n e n t c  p u -d a n  res u l ia t  de la 

a p l ic a c ió n  de las  c i f r a s  m ín im a *  p r e v is ta *  

e n  los a p a rc a d o s  j y 2, dobu-ndo, per 

c o n s e c u e n c ia ,  re v e r t i r  ta les  e x c e d e n te s  

a  las c u e n t a s  b l o q u e a d a s  de p e s e ta s  de 

d o n d e  proced ieron .

u .  E n  e l a p a r t a d o  10) d *  la  O rd e n  

d e  6 de dici* rnbre de 1947 se s e ñ a la n  

c o m o  e x c r jx'ione-s a lo p re c e p tu a d o  en  la 
m i s m a  las  s ig iu c n t . - s :

a)  T o d o s  los r-spnño’Cs re s id e n te s  en 

e l  e x t r a n j e r o  q u e  a! a n n a n »  de n u e s tra  

K g i s l a c i ó n  se  r e p a t r íe n  con  c a r á c te r  p er
m a n e n t e .

b )  L .os  re s id e n te s  en el e x t r a n j e r o  

e x p r e s a m e n t e  invit 'ad^s fo r m a  of ic ial 

p a r a  su v is i ta  o e s t a n c ia  t n  E s p a ñ a .

c )  L o s  h i jo s  o h e r m a n o s  de e s p a ñ o le s  
r e s id e n t e s  h a b i t u a l e s  en  J  e x t r a n j e r o  q u e  

v in ie n d o  a K s p a ñ a  a c u r sa r  e s tu d io s  en 

U n i v e r s id a d e s  o c e n t ro s  de ens- ñ a n z a  

o f ic ia l ,  c o n v iv a n  en n u estro  n ais  en e! 

p r o p io  d o m ic i l io  de s u s  p a r ie n te s  h a s ta  

e l  te rcer  g r a d o  in c lu s iv e .
d) L o s  re s id e n te s  en el e x t r a n je r o  

q u ^ ,  v in ie n d o  a K s p a ñ a  p a ra  c u r s a r  e s 

t u d ia s  en U n i v e r s id a d  s o c e n t ro s  d\ en* 

s e ñ .m z a  o f i r ia l ,  d :s f r u te n  de r e g ím e n e s  

e s p e c ia l e s  o de b e n e f ic io  en  v ir tu d  d* 

f i cu erd o s  de in t e r c a m b io  c u l t u r a l  o  de 

p e r t in e n te s  d i sp n sir i< . res  dé G o b ie r n o .  E n  

todo «uso. p a ra  d ich o s  es tu d ia n te *  la tl- 
f r a  m ín i m a  g a s t o s  no *> x v rd e rá  del 

cin«'u« nta por c ie n to  de  la e s ta b le c id a  e. i 

el p á r r a f o  c u a r t o .

S ie n d o  c o n c r e t a s  la s  s e ñ a la d a s  en los  

a p a r t a d o s  a), b), c) v d), por lo q u e  *e 

r e f i e r *  a la s  q u e  p u d i . r a n  d e d u c i rse  del 
a p a r t a d o  e) se  f s t a b ’ece n  a d ic io n a -m e n te .  

e n  lo q u e  a e s ta  d isp o s ic ió n  s e  r e l a c io n a  

ia<  s ig u ie n t e s  :

a )  L o s  e x t r a n je r o s '  h a b i t u a ’ m e n te  r e 

s id e n te s  en E s p a ñ a ,  en poses ió n  j d e  a u t o 

r iz a c ió n  de re*iden«'ia, p a r a  los v i a je s  

q u é  rea l icen  con p a g o  en d i v i s a s  de su 

porten* ncia .
b) L o s  e x t r a n j e r o s  q u e  con  c o n t r a to

d e  t r a b a jo ;  l e g a ’ in é n ie  a u t o r iz a d o ,  h u 

b ie se n  de p re s ta r lo  en E  son ña a c a r g o  o 

por c u e n ta  d.- e m p r e s a s  e s p a ñ o la s .

c) L o s  e x t r a n j e r o s  q u e  d é s e m p r ñen

c a r g o s  p e r m a n e n t e s  en entidades", u t ip r ^ .  

s a s  o  a c t i v id a d e s  r a d ic a n t e s  m  E s p a ñ a  

e n  lo q u e  se  re f ien .  al e i * rc ic io  n o r m a l  

d e  los m i s m o s ,  p rev ia  s i e m p r e  la j uspf i -  

c a c :ón a d e m a d a  ant* el In s t i tu to  E s p a ñ o l  

d e  \ 1o n - d a  E x t r a n j e r a .

d )  L o s  e x t r a n j e r o s  qu^  en raz ón  do

s e rv ic io s  p r o fe s io n a le s  d*, r e co n o c id a  neo*-, 

s id a d  h u b ie se n  de p re s ta r lo s  en E s p a ñ a  y 

s i e m p r e  q u e  s u s  h o n o ra r io s  h a v a n  de li

q u i d a r s e  en p e s e ta s ,  p re v ia  autoriza* ión 

del In s t i tu to  E s p a ñ o l  d*  M o n e d a  E x t r a n -  
je r a .

e)  L o s  r e p r e s e n ta n t e s  d e b id a m e n t e

acreditados, oon residencia habitual en

<
el e x t r a n je r o ,  de a c t iv id a d e s  o e m p r e s a s  

españuia-s con n ego c io s  en el e x i r a n j - r o ,  

para  los v i a je s  q u e  h ub iesen  de r e a l iz a rs e  

en raz«'>n a su c a r g o ,  con p a g o  d*- lus 

g a s t o *  de p a s a j e  en d iv i s a s ,  a  c a r g o  de 

a q u é l lo s ,  y p rev ia  au to r iz a c ió n  de] i n s t i 
n t o  E s p a ñ o 1 de M on ed a E x t r a n j e r a .

f) L o s  f a m i l ia r e s  de e x t r a n je r o s  h ahi-  

tu a ln u  ntr re s id e n te s  ,.n E s p a ñ a ,  h a sta  el 

teri'er g r a d o  de c o n s a n g u in id a d ,  p rev ia  

l l a m a d a  de éstos  y ab o n o ,  en todo c a s o ,  

d t  los g a s t o s  de p a s a j e  de,  ida y v u e l ta  
en d iv is a s .

g)  P a r a  f a m i l ia r e s ,  h a s ta  tercer  g r a d o  

y js e r v íd u m b re  |>erm anente d* 1 p r s n ual 

d ip lo m á t ic o  a c re d i ta d o  en E s p a ñ a ,  de 

a c u ’ rdo con  las  n o r m a s  q u e  dict*. el M i 
n is te r io  dr* A su n to s  E x te r io r e s .

h) P a r a  el perso n a l  d ip lo m á t ic o ,  q u e  

no e* té  a c r e d i ta d o  en E s p a ñ a ,  y rea l ice  

v ia je s  d^ t rá n s i to ,  de a c u e rd o  con las  

n o r m a s  q u e  dicte  el M in i s te r io  de  A s u n 

tos E x t e r io r e s .

i) L o s  f a m i l ia r e s  de e s p a ñ o le s ,  h a s t a  

te rc*r  g r a d o  de c o n s a n g u in id a d ,  qu^ v i

n iesen  in v i ta d o s ,  siempr*. q u e  los g a s t o s  

de p a s a j e  de ida y v u e l ta  los rea l icen  por 

su c u e n t a ,  a b o n á n d o lo s  en  d iv i s a s .

j) L o s  re l ig io s o s  y  c R r o  s e c u la r  q ” <3 

re a l iza se n  el v i a je  en v ir tu d  de ob e d ie n 

c ia  e x p e d id a  por la j e r a r q u í a  e c le s iá s t ic a  

c orrespondí*  nte.
lv) í^os p ro d u cto re s  e s p a ñ e fe s ,  q u e  

p re s ta n d o  s u s  se rv ic io s  n o r m a lm e n t e  en 
el e x t r a n je r o ,  vinies- n a E s p a ñ a  por  

p la zo  no s u p ’ r ior  a  q u in c e  d ia s  e n  c a d a  
a ñ o .

12 .  L a s  D e le g a c io n e s  f r o n t e r iz a s  del  

In s t i tu to  E s p a ñ o l  de M o n e d a  E x t r a n j e r a  

y la s  A u to r id a d e s  o fu n c io n a r io s  que tu 
viesen  a su c a r g o  la a u to r iz a c ió n  y c o n .  

trol de  s a l id a  o e n t r a d a  de v i a j ' r o s ,  

c o m p r o b a r á n ,  t-n c a d a  c a s o ,  y  e n ‘ raz ón  

a  las  fu n c io n e s  q u e  l-es estén  a t r ib u id a s ,  

el c u m p l im ie n t o  de las  d i sp o s ic io n e s  q u e  

r e g u l a n  ja c^xíón , d isp on ib i l id ad  y g a * t c s  

en d iv i s a s  por v ia jen  y p e r m a n e n c ia  t-n 

Es[>aña, d a n d o  c u e n ta  o f ic ia m e n te  de 

toda a n o m a l ía  q u r ob se rv e n  en el c u m -  
p l i m P n t o  de ta-b-s d isp o s ic io n e s .

D io *  g u a r d e  a V .  I. m u c h o s  años*  

M a d r id ,  3 0  de  e n e ro  d e  1948.

S U A N Z E S1
l i m o .  S r .  S u b s e c r e t a r i o  de  E c o n o m í a  

E x t e r i o r  y  C o m e r c io .

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 13 de noviem bre de 19 4 7  por 

la que se nom bra A yu dan te interino  

de « E lectró n ica » de la E scu ela  E s p e 

cial de In gen iero s In du striales de B a r

celona a don A nton io C u m e lla  P au .

o
lim o. S r . : V is ta  la propuesta fo rm u 

lada por la E>cue.ra Especial de Ingenie

ros Industriales de B arcelon a, de co n . 

foim idad  con la m ism a, y a fin de aten

der las necesidades de la E n se ñ an za, 

E ste  Min sterio ha tenido a bien nom 

brar A yu d an te  interino de «E le ctró n ica »  

del expresado C en tro  a don Antonio C u -  

m ella P a u , con la rem u n eració n  de 4.000  

p- setas a n u ales, con c a rg o  al cap ítu lo  

primero., articu lo  segu n d o , g ru p o  c u a r 

to / con cepto d écim o , núm ero tercero del 

v ig en te  P resu p u esto  de g a s to s  d e  este  

D e p a rtam  nto.

L o  digo a V . I. p a ra  su con ocim ien to  

y d em ás efecto s.

D io s g u ard e a V . I. m u ch o s aftos.

M ad rid 1 1 3  de n o viem b re de 19 4 7.

I B A f f E Z  M A R T I N

lim o. S r . D ire cto r gen eral de E n s e ñ a n 

z a  P ro fe sio n a l y T écn ica*

O R D E N  de 17  de no viem bre de 1947 por 

la que se dispone sean p revista s por 

concurso libre de m éritos una plaza de  

R esta u ra d o r y otra de T écn ico  de M on

taje vacan tes en el M u seo de A m é rica .

lim o . SrM  V a c a n te s  en el M useo, de  

A m erica  una plaza de R e stau ra d o r y otra  

de l é tn ico  de M o n ta j*, con las g ra tifi

cacio n es an u ales de 4.000 y  8.000 pese
tas, respe« n v aiu e n te , ►

E s te  M in isterio  ha resuelto qu«- sean  

p ro vista s por con curso libre de m éritos. 

P a ra  ser adm itido  al m ism o se requie

re ser esp añ o l, haber cu m p lido vein ti

cinco añ o s en la fe« ha del an un cio  co

rresp on dien te, no h allarse  in ca p a citad o  

para el ejercicio  de c a rg o s  públicos, 

acred itar su adhesión al R égim en  no 

padecer e n fe r m d a d  cró n ica co n tag io sa  o  

defecto físico  que le im pida el e jercicio  

de la profesión y haber realizado trab a

jos d*- E b a n iste ría  en la in stalació n  o  

rein stalación de M u seo s A rq u eo ló g ico s y  

rep aración  de o b jeto s a rq u eo ló gico s do 
m ad era, p ara los que a s p ir e i/  a la plaza  

de Técn ico  de M«>ntaje, y tra b a jo s de 
restau ración  y co n servación  en M useo»  

A rq u eo ló gico s p ara la plaza de R e stau 

rador ; co n sid erán d o se com o m éritos  

preferent» s el m ayor núm ero de tra b a jo s  

realizad o s en los servicio s q ue h avan  

prestado en el M useo A rq u eo ló gico  N a -  

cional o en A rq u eo ló gico s provinciales* 

lita instancias, con todos los docu-
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fnentos y cuantos datos se estimen con
venientes para demostrar su capacidad, 
se presentarán e«n el Registro general 
del Ministerio, durante un plazo dr vein
te días a contar de la publicación del 
correspondiente anuncio en el BOLETIN 
O FIC IA L D0L  ESTADO .

Dios guarde a Y. 1, muchos años.

Madrid, 17 de noviembre de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

JImo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 11  de diciembre de 1947 por 
la que se dota la cátedra que se cita 
de la Universidad de Madrid.

limo. S r .: De acuerdo con lo estable
cido en la Orden de 26 de noviembre 
último,

Este Ministerio ha resuelto dotar i a 
cátedra de «Estadística teórica y a r i 
cada» de la Facultad de Ciencias Polí
ticas y Económicas de la Universidad 
de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

$ladríd¿ j i  de diciembre de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 11  de diciembre de 1947 por 
la que se dotan las cátedras que se cit
an de la Universidad de Madrid.

limo. S r . : De acuerdo con lo estable
cido en la Orden de 26 de noviembre úl
timo,

Este Ministerio ha resuelto dotar las 
seguientes cátedras de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de M adrid  j, 

«Geofísica» (Sección de Físicas.) 
«Mecánica física» (Sección de Físicas). 
«Física del Aire» (Sección de Físicas.) 
«Paleontología y Geogología histórica» 

(Sección de. Naturales.)
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y  efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11  de diciembre de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

Ilrrio. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria*

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

ORDEN de 23 de enero de 1948, com
plementaria de la del día 2 de igual 
mes y año, que efectúa corrida de es
calas en el Cuerpo Técnico-administra
tivo del Departamento, por la que se 
dispone la provisión de las plazas de | 
Jefes de Administración Civil de pri
mera clase, con ascenso, del expresa
do Cuerpo.

limo. S r . : La Orden de fecha 2 de 
los corrientes por la que se ha llevado 
a cabo en el Cuerpo Técnico-administra
tivo de este Departamento la corrida de 
oscalas por reforma y ampliación de las 
plantillas del mismo, introducidas por 
las Leyes de 2j de diciembre último, 
dispuso en su apartado primero que la 
provisión de las plazas de Jefes de Ad
ministración Civil de prin ga  clase, con 
ascenso, quedaba demorada hasta tanto j 
no fuesen- provistas pot elección, de j 
acuerdo con fas disposiciones legales vi- j 
gentes, las dieciséis incrementadas on j 
la categoría de jefes Superiores de Ad- j 
ministración Civil. j¡

En su consecuencia, por el apartado \ 
segundo de la -fíerida Orden se acor
dó el ascenso a*la categoría de Jefes do 
Administración de primera de cuarenta 
y  nueve funcionarios, de los cualers ha
brían de ser pn^movidos a la clase su
perior, una vez realizada la elección 
aludida, los diecisiete primeros que no 
resultasen elegidos Jefes Superiores.

Designados por Decretos de 9 y 16 
del actual los dieciséis nuevos Jefes Su
periores de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico-administrativo de este 
Ministerio, procede efectuar seguí da men. 
te, por riguroso orden de escalafón, la 
provisión de las veinticuatro plazas de 
que consta la categoría de Jefes de Ad
ministración <jé primera clase con as
censo. Mas como quiera que dos de los 
funcionarios que ostentaban esta catego. 
ría no han sido elegidos Jefes Superio- 
res habrán de continuar en la misma, y 
la provisión mencionada queda reducida 
a cubrir veintidós plazas.

En su virtud, v como complemento de 
la corrida de escalas efectuada en el 
Cuerpó Técnico.adminisrrativo de este 
Departamento pox la Orden del día 2 
de los corrientes,

Este Ministerio ha tenido' a bien pro
mover en ascenso por corrida de esca. 
las a Jefes de Administración Civi* de 
primera clase con ascenso, del expresa
do Cuerpo, con e> haber anual de dieci
séis mil cuatrocientas poseías y anti. 
güedad, a todos *os efectos, de primero

de enero del año en curso, a los veinti
dós funcionarios que a continuación se 
relacionan, los que quedarán ocupando 
en la categoría los números que asimis
mo se indican :

3. D. Manuel Ruiz de la Prada.
4. D. Ernesto Escobar Llórente.
5. D. Carlos Martínez de Galinsoga,
6. D. Julio Senipere Olivares.
7. D. Angel Salcedo y Lamo de Es*

pinos i.
8. D. Jesús Layron Colom.
9. D. Manuel Marañón Grande.

10. D. Pablo Gargantiel López.
11. D. Antonio Ramón y Moya.
12. D. Toribio José Cortés Echanove.
13. D. Luis Mr*ntaner Sangróniz.
14. D. A fonso Osuna Riobóo.
15. D. Abundio do Lara Dorda.
ió. D. Antonio Gómez Pavón.
17. D Francisco González Ramón,
18. D. Ignacio Fernández Seco.
19. D. Fernando Muruve Cardona.
20. D. julio Romero Garda.
21. D. Daniel Macías Izurzu.
22. D. Aureiiano Martín Gutiérrez.
23. D. Lorenzo Hernández Calvo,
24. D. Julio Lagar de J arillo.

Lo que digo a V. I. para su conocí, 
miento y efectos.

Dios guarde a V.' I. muchos años,
Madrid, 23 de e n e r o  de 1948.—* 

P. D., Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar. 
tomento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Correos
y Telecomunicación

(Correos.— Sección 4.a (Red  Postal),-. 
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando, subasta para la conducción

del correo, en carruaje de tracción de

Sangre, entre las oficinas del Ramo dé

Frómista y Astudillo.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo, en carruaje de tracción de 
sangre, entre las oficinas del Ramo de 
Frómista y Astudillo, en el tipo de cin
co mil pesetas anuales y con arreglo 
a las demás condiciones del pliego co
rrespondiente, se adviert* al públici que 
el referido pliego se hallará de manifies^ 
to en la Administración Principal de Pa
leada y Estafeta de iFrómista hasta <4
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día 3 de  m arzo próximo y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 8 
de dicho mes, a las once horas, en la 
citada Administración Principal.

M adrid, 3 de febrero de 1048.— (El D L  
rector general, L . Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don F. de T ., natural de , vecino
d e   se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo d e   a .......
y viceversa, por el precio de  (en le
tra) pesetas  (en letra) céntim os,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y  parav se. 
guridad de esta proposición acompaño 
a ella, por separado, la carta de pago
que- acredita haber depositado en  la
fianza de 1.000 pesetas.

flFecha y firma del interesado.)

17$—A. C,

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaría

Transcribiendo relación de los señores 

opositores a Secretarias de Juzgados 

Comarcales (tercera categoría), turno 

libre, por el orden en que les ha co
rrespondido  actuar según el sorteo v er

ificado.
1.— A lejandro T orres, V icente,
2.— A lon so  D íaz, Manuel.
3.— A lonso González, M ario.
4.— Alonso Rodríguez, M ariano.

.— A ngulo M artínez, Fernando.

.— A n tas D íaz, Jesús.
7 .— A paricio  V idales, R estituto.
8 .— ga ñ eres Piniés, Mario.
9.— Baquedano Judez, W enceslao.

10.— Barráu López, Alfredo.
11 .— Bellogín Lias, Ramón.
12’— Bervell Fernández, Alberto.
13.— Blanco Suárez, José.
14.— Bueno D om ínguez, Eloy.
15.— C a lle  M artín, Crispín . _
16.— C am p o Balboa, Manuel.
17.— C a n o  Fernández, ‘Enrique.
18.— Capella y Nieto de M olina, R afael.
19.— C ardós Serra, Francisco. 
ío .— C arpió Bonias, Juan.
a i .— Carreño G arrido, José.
22.— Cervera C añ e, Juan.
23.— C lavero  Alvar^z, G regorio.
24.— Com erón Benito, Juan.
25.— C-uartero Tejero, Rom án.
,26.— D elgado D om ínguez, Sebastián.
27.— D elgado G uerrero, Juan C arlo s.
28.— D íaz Reina, Juan.
29.— D íaz Sanjurjo, Fem ando.
30.— Escudero Ruiz, M arcial.
31.— E spejo  C am acho, R afael.
32.— F en tan es Baena, Santiago.
33.— Fentanes Merino. G erardo.
34.— Fernández Agudo, ‘L u is.
35.— Fernández Juanes-Cuartero, E m i

lio.
36.— Porcada O driozola, José.
37.— Fornell Arm engol, José.
38.— G alán F'or«-s, José.
39.— G alán G utiérrez, José.
40.— Gam bón A lix, Germ án Fidel.

41.— G arcía Ballesteros, Mariano.
42.— G arcía Perrera. Dom ingo Marcial.
43.— G arcía G arcía, Ramón Vicente.
-14.— ( j a r c i a  O n c n - ,  Km ique.
45*— Garzón Sánchez, Enrique.
46.— Giménez Ibáñez. Fulgencio.
47-— Gimeno Pérez, Mariano.
48.— González de la Cerra, Fernando.
49-— González Di z, Cándido.
50.— Gualda Cebrián, José.
51.— G uevara y Jáuregui, LuÍ9. M aría.
52.— G uijarro Villegas, Ramiro [osé.
53-— Gutiérrez Lozano, Cesáreo.
54.— Herrero y H err ra, José Luis.
55*— Jorge Pardo, Juan Ramón.
SÓ.— J o v e r  C a b r e r a ,  Jos é.
57*— Larrum be Rodríguez, José.
58.— Lazúen Pérez, Francisco de Asís.
59.— Lizcano O n jo r % José.
60.— ‘López M oráis, Ricardo.
61.— Lor Saenz, José.
62.— ‘Lorenzo Sánchez, Antonio.
63.— L anos Aguirre, Manuel de.
64.— Mestre Roig. Hipólito.
65.— Miner Lieeaga, R a fa-1.
66.— Mi noves Pons, Silvestre.
67.— Novoa Rodríguez, |o«é Ram iro.
68.—-Pascual Repiso, Germ án.
69.—  Pérez D íaz Terán, José M aría.
70.— Pérez H idalgo, José.
71 .— P é r ' Z - M o s o  Pé r e z .  Jenaro.
72.— Pérez R ivas Manuel.
73.— Puente M arugán, Luis de la.
74. —  O u i n f i á n  Non*.  An d r é s .
75.— Ram írez Cárdenas y Prego de O lí- 

ver, Juan.
76.— Ram írez Sale* do, Antonio.
77.—-Rando López. Manuel.
78.— Roco D íaz, Andrés.
79.— Rodríguez Cam ero, M iguel.
80.— Rodríguez Conde, Santiago.
81.—  Rodríguez Pérez, Casim iro.
82.— Romero * 'Llor^ nte, Valeriano.
83.—  Romero O fende, Manuel.
84.— Ruiz Calderón, Alfredo.
85.— Sánchez Borrego, Alfredo.
86.— Sánchez González, Lázaro.
87.— Sánchez de Nieva y Ferrand, Fer

nando.
88.— Sánchez Requena, T om ás.
89.— Santos Padilla, Antonio.
90.— Sara Miranda, Francisco Javier.
91.— Segura Jiménez, José ‘L uis.
92.— Solbes Soler, Alfonso.
93.— Soriano Cañada, Francisco de P*
94.— T am ayo M aestre, Antonio.
95.— Tejedor de’ Cerro, V icente.
96.— V alcarce Q uiroga. Teolindo.
97.— Vázquez Cabello, Manuel.
98.— Vázquez Pascual, Ram ón.
99.— V illan a s V^lasco, Gonzalo.

100.— Villaverde Parrondo, N icolás.
101.— Zabala y Apraiz, M iguel.
102.— Zubiri de Andrés, D aniel.
103.— A ’cántara Valejizuela, Manuel.

Se convoca a los señores opositores 
com prendidos entre los números \ al 40, 
ambos inclusive, en único llam am iento, 
salvo causa justificada, para el próximo 
día 23 d-J corriente mes, a las quince 
horas treinta m inutos, en el salón de 
Notificaciones de' Ilustre C o legio  de Pro 
curadores de *sta capital, sito en el P a
lacio de Justicia..

L os sucesivos llam am ientos se publi
carán en el tablón de anuncios del local 
donde *-sté constituido el Tribunal.

M adrid, 4 de febrero de 1948.— Fran
cisco M artínez G arcía  Torrem ocha.—  
V isto bueno, el Presidente ded Tribunal, 
M anuel C ejador.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y CO M ERC IO

Comisión para la Distribución 
del Carbón

Rectificación del precio de las briquetas 
de carbón suministradas desde el día 
primero de noviembre de 1945 al 31 de 
octubre de 1947.
L as disposiciones oficiales del Mi

nisterio de Industria  y C om ercio  refe
rentes a los precios de las briquetas de 
brea señalan que los coeficientes que in_ 
tervienen en la fórmula aplicada para el 
cálculo  del precio medio de las m ism as 
se considerarán provisionales y qu e  los 
precios asi establecidos serán som etidos 
a la rect ficación correspondiente, vistos 
los verdaderos precios resultantes de la 
brea extranjera .  V

Consecuencia  deMa aplicación de estas  
disposiciones y de las cantidades recibi
das, tanto de brea nacional como e xtra n 
jera, así como los precios definit ivos a 
que han resultado ts ta s  adquisiciones,  
resulta el señalar como diferencia  de 
precios definit ivos desde i.° de noviem_ 
bre de 1445 a 31 de octubre de 1947» Ia 
de 6,09 pesetas en más por  ̂ tonelada de  
briqueta fabricada por las distintas S o -  
c itdades,  que éstas podrán interesar de 
los consum idores en la cuant a que co
rresponda a las e ntregas hechas en este  
período de tiempo.

Madrid, 31 de enero de 1948.— El V i
cepresidente, P. D . ,  Antonio C ordero .

Comisaría General de  Abasteci
mientos y Transportes 

(D irección T écnica) 

Anunciando el extravío de las guias de 
circulación que se citan.
Se pone en conocimiento de la» D e

legaciones Provinciales y Locales de 
Abastecim ientos y Transportes, D elega
ción Especial del Cam po de G ibraltar, 
F iscalías de Tasas y Autoridades gu
bernativas, que han sufrido extravío las 
guía> de circulación siguientes:

Serie C U -2 , números 03'*688, 036689, 
036690, 036691, 036692, 036693, 036694, 
033355 y 033356, expedidas por la Je- 
fatura del Distrit* Forestal de Cuenca, 
y que amparaban el transporte de ma
dera de chopo desde Valdecolm enas do 
Abajo y Castillejo del Rom eral a V a
lencia.

Serie RN-2, número 111648, que am 
para el transporte de 660 kilogram os 
de patatas de consumo, desde Rebolle
do de lenra a lo> Corrales de Biielna, 
consignadas a don Alejandro H idalgo 
Merino.

Serie H-2, número 11577, en blanco, 
de la Oficina Delegada del S. N. T- 

Por los Servicios d * Inspección de I09 
mencionados O rganism os y Agentes de 
la Autoridad se ejercerá la debida vi
gilancia en averiguación de su parade
ro, dando cuenta inmediata a esta C o 
misaría General en el caso de *er halla
das y. comunicando, al propio tiempo, el 
nombre y circunstancias de la persona 
o entidad que transportase con ellas.

Madrid, 23 de enero de 1948.— El C o
misario general, José de Corral Saiz.
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T r a n s c r ib ie n d o  r e la c ió n  d e  lo s  s e ñ o r e s  o p o s i t o r e s  q u e  s e  e n c u e n t r a n  e n  
descubierto de los documentos que se expresan.

Número de 
orden de 
matrícula

NOMBRES Y APELLIDOS D O C U M E N T O S

5*
94

97
130
1 3 1 
*44 
161
*63

168
.*94

2oS

2 13
2 17
2 18

224
231

333

234
235
238
241

246

247
248

D. Luis Jim énez O rta.........................
D. Ju lio  B o n o k o .E iye .....................................

D. Francisco Peña Jo rd a ..............................
D. Alejandro Jesú s Nucito Abad.........
D. Aduifu Prada M anso...............................
D. Luis San V aentm  B lanco .....................
D. Laureano Espinosa Sánchez................
D .a Aurelia Coiduras Fernández...............

D. José López de Lizaga Gonzá ez...........
D. Antonio Y alderram a Ju a n .....................

D . Je sú s Gil Cacho .......................................

D. Manuel Núñez de la p in ta .....................
D. José Luis Fernández L u q u e ...............
D. Pascual H errera H ernández................

D. Antonio Rodríguez M olino.....................
D. Luis Gi arranz de Fru tos.......................

D . Jo sé  Antonio G asos M ur........................

D. Manuel M .a Fsquiroz M olina.........
D. Ignacio O rhea Sau to ...............................
D. José Ram ón 1 .ecue...................................
D. Jo sé  M olina M artínez...............................

D . Fernando M erino S ie rra ......* ..............

D . Antonio Aguirre Rodríguez..................
D. Francisco Este van G uerrero................

Certificado de penales.
Partida de N a c im ie n t o ,  certifica

do de i>ena.es, buena conducta 
y adhesión.

Todos.
Todos.
i t Oos.
Cerdficado de adhesión.
T o d o s.
Titulo, certificados de penales y 

adhesión.
! ocus
Certificados de adhesión y buena 

conducta.
C eriifhádos de adhesión, perales 

V bu-na conducta.
Certificado de adhesión.
r-/vs
Certificados de penales y  buena 

conducta.
T\ 1. *s
Certificados de adhesión y buena 

conducta.
Certificados qde penales y buena 

conducta.
'I • <*..*
C erificad o s de adhesión.
Todos.
Partida de nacimiento, certifica

dos de penales, adhesión y bue
na conducta.

Partida dt- nacimiento y pago de 
derechos.

Todos y pago de derechos.
Cerificad* s de penad $ y buena 

conducta y pago de derechos.

La documentación deberá com pletarse, 
sin excusa alguna, antes de) día ¡2 de 
febrero, y serán excluidos en las lis ias  
defin itivas los que no lo hagan dentro 
de dicho plazo.

M adrid, 31 de enero de 1048.— El Se
cretario , D om ingo Mozo.-»—V .° B .° , el 
Presidente, (Luis Liró;.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Bellas Artes

A n u n c ia n d o  a  c o n c u r s o  u n a  p la z a  d e  
Restaurador  y otra de Técnico de Montaje, 

vacantes en el M useo de A m érica.

Se  hallan vacantes en el Mu*eo de 
Am érica una plaza de Restaurador y otra 

 ̂de Técnico de Montaje, con las gratifica
ciones anuales de 4.000 y 8 000 pese
tas respectivamente, las que han d<* s*T 
provistas por el concurso Libre de m éri

tos, de conformidad con lo dispuesto por 
la Orden m inisterial de 17 de los co
rrientes.

Para ser admitido al concurso se nece
sita ser español, hab^r cum p’ido vemti- 
cin ;o  años en la fecha de a terminación 
de plazo dr admisión de instancias, no 
hallarse incapacitado para ejercer «'argos 
públicas, no padecer enb rmedad orón ca, 
contagmsa ni defecto físico que ¡e impi
da el ejercicio del cargo, para lo cual 
se podrán acordar los reconocimientos 
médicos que se estimen oportunos y sien
do por cuenta del interesado tod>>s es 
gastos que ello origine. Todo ello se 
acreditará con los documentos siguientes : 
Part da de nacimiento expedida p<>r el 
Registro C ivil, ’egitirnnda y legalizada si 
nr fuera del territorio de a Audiencia de 
M ad rid ; certificación mgativa- de ante
cedentes pénale*; certificación facultati
va de no tener defacto físico que e inha
bilite para el s»rvc io  ni padecer enb r- 
m f dad contagiosa : certificación de adhe
sión al Régim en, y  certificación. expe- 
d da por el A calde del Avunramiento 
donde regida, *-n la que se haga constar 
que observa buena conducta*

Los aspirantes presentarán sus instan
cias en e. Registro (¿oliera; de este M u 
n‘ st«rio, acompañada* de toda la d‘ cu- 
mentación, dirigidas a 1 lim o Sr. Direc
tor (¿oiuiai de Bellas Art< s v y en e im- 
prorrogab e pliiz^’ de veinte dias labora- 
b es, a contar desde la publicación de 
este anuncio en el B O L E T IN  OFIC IA L  
D E L  F S I A D O . p azo que term inara a 
la una de ;a tarde del ú t.mo día de pre
sentación de instancias. Ad má>, y apar
te de cuantos méritos quieran alegar, 
acom pañarán a sus instan' las documen
to acred tativo de haber realizado traba
jos de ebanistería en a instalación o re- 
insta ación &  Museos Arqueológicos y 
reparación de objrt'-s arqueológicos de 
m ad’ ra para los que aspiren a la plaza 
de Técnico de Montaje, y trabajos de 
restauración y conservación en Muscos 
Arqueológicos para la plaza de Restau
rador.

Serán méritos preferentes para los 
concursantes e mayor núm<tY> de traba
jos realizados en los servicios que hayan 
prestado en el Museo Arqueológica Na
cional o en Arqueológico.- provinciales.

Este anuncio deberá publicarse en ei 
((Boletín Oficial» de las provincias y  
en los tablones de anuncios dt los Esta
blecimientos docentes, o cua se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desd»- lu fgo que asi se verifique 
sin más aviso que el presente ; como asi
mismo las Autoridades de las :sla* C a
narias y posesiones españolas de Africa 

deberán remitir a este M in s ie r o  un 
ejem plar del «Boletín Oficial» en el 
cual aparezca inserte», a los efectos de lo 
dispuesto en la R eal Orden de 26 do 
abril de 1924.

Madrid, 21 de noviembre de 19*47.—E l 
Director general, Ju an  de C ontreras.

T rib u n a l d e  o p o sic io n es (tu rn o  lib re) a  
la  cátedra, de «H istoria de España en  l as 
E d ad es M od ern a  y  C o n tem p orán ea» d e  

la U niversidad de Barcelona.

Señalando fecha, hora y local en  que han 
d e  p resen tarse  an te  e l T rib u n al lo s 
aspirantes a dicha cátedra.

Los señores opositores adm itidos a la 
práctica de* los ejei vicios de esta oposi
ción harán su presentación anti el i r L  
bunal el próxim o día 21 de los corrien
tes, a las cuatro y med a dt la tarde, 
en el Salón de (¿rados de la F a c u ta d  
de ( it Pi ias de la Lm verd d ad  de Ma
drid (cálle de San Bernardo).

E n  este acto harán entreg 1 dt los tra
bajos a que hace refeiencía e) articu lo 
13 del vigente Reglam ento de oposicio
nes y se les dará a conocer el sistem a 
acordado por el Tribunal para la prác
tica de los dos últim os ejercicios ue la 
oposición.

El lunes, día 8 de marzo siguiente, a  
las orce de su m añana, darán comienzo 
los ejercicios de estas oposiciones.

M a d r i d .  5 de  f e b r e r o  de 10 4 8  i F ’ P r e _  
*ident§ ded Tribunal, M arqués de Sa l
tillo»


